
CORPORACION DE TRABAJADORES DEL
SERVICIO PUBLICO FEDERAL DEL

AEROPUERTO DE LOS MOCHIS
CTS8403279R8

RÉGIMEN FISCAL: 626 - Regimen Simplificado de Confianza

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

USO CFDI: G03-Gastos en general

FACTURA
FOLIO Y SERIE: A 42891

FOLIO FISCAL (UUID):
042ECCCC-18A8-4E26-B72D-8B191A5C90D3
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

00001000000503938001
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:

00001000000505054486
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

2023-03-06T17:35:05
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI:

2023-03-06T16:35:05
LUGAR DE EXPEDICIÓN:

81370

CONCEPTOS

Cantidad Unidad No. Identificación Descripcion Precio Unitario Importe

1.00 E48 - Unidad de
servicio

70209 TRASLADO DESDE AEROPUERTO FEDERAL DE LOS MOCHIS A LOS
MOCHIS
Clave Prod. Serv. 78111804, Objeto de impuesto: 02 - Sí objeto de impuesto
Impuestos:  Traslados: 002 IVA Base - $300.00 Tasa - 0.000000 Importe - $0.00

$300.00 $300.00

IMPORTE CON LETRA: TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

TIPO DE COMPROBANTE: I - Ingreso

EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

FORMA DE PAGO: 28 - Tarjeta de débito

MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

SUBTOTAL: $300.00

TOTAL: $300.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
Cdn7okFvWfLpj3uQCKB+T9dtOGXGFmZthtHo43UUTW2ia9CdrGnQZTO8IRw2y73ls4V1Ltpn8v5tSV7LCLS+zA4aS4e2uZSHEyRiV8+ui1VSTSKaAoFDdKKkvHphQ8GMCJ
P/V9Styd7JEeMrBdXl+mNEY/u+jnbnJO3DxHSCJbg6XPA3BV76+SYqTkHID8MghFfLNONxe+QAW5rdcBrpaAlPA+9FQij2e9NbUeuBbseXzrS6iblMCBo2weXUmfNWVsR74
sLqMeLvVRTSjFjClAHuLNpBit7/DNAB5bphczJvP6mAPy7EFt9K8s9giGf59FpeAI98vnG7mVvKs4JJHg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
Cdn7okFvWfLpj3uQCKB+T9dtOGXGFmZthtHo43UUTW2ia9CdrGnQZTO8IRw2y73ls4V1Ltpn8v5tSV7LCLS+zA4aS4e2uZSHEyRiV8+ui1VSTSKaAoFDdKKkvHphQ8GMCJ
P/V9Styd7JEeMrBdXl+mNEY/u+jnbnJO3DxHSCJbg6XPA3BV76+SYqTkHID8MghFfLNONxe+QAW5rdcBrpaAlPA+9FQij2e9NbUeuBbseXzrS6iblMCBo2weXUmfNWVsR74
sLqMeLvVRTSjFjClAHuLNpBit7/DNAB5bphczJvP6mAPy7EFt9K8s9giGf59FpeAI98vnG7mVvKs4JJHg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT:
||1.0|42891|42891|Cdn7okFvWfLpj3uQCKB+T9dtOGXGFmZthtHo43UUTW2ia9CdrGnQZTO8IRw2y73ls4V1Ltpn8v5tSV7LCLS+zA4aS4e2uZSHEyRiV8+ui1VSTSKaAoFDd
KKkvHphQ8GMCJP/V9Styd7JEeMrBdXl+mNEY/u+jnbnJO3DxHSCJbg6XPA3BV76+SYqTkHID8MghFfLNONxe+QAW5rdcBrpaAlPA+9FQij2e9NbUeuBbseXzrS6iblMCBo2
weXUmfNWVsR74sLqMeLvVRTSjFjClAHuLNpBit7/DNAB5bphczJvP6mAPy7EFt9K8s9giGf59FpeAI98vnG7mVvKs4JJHg==|A||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: bf161731-774f-40ac-94e5-5fdf74a0ef73

Número de Certificado: 00001000000504094449
Folio Fiscal: FA29CEA9-5657-473D-AA86-CCE53EA458AC
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 3.3 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
bmwhZDT6sp/OD0ZPyS0UPUe9BPJQtCW6YE1t3b1zifCtMosUhh4jWUsHzTyXQVaBM60ruTxFcig2jNOFfZOhpJ

TNRJF+pcf7kcNIBgcp8CdVcS8gu1bFNiFnJDIPe+rDBsMap+MwzYJMgNQn3l47neOU5ULiUvPtYIa+iVIoIPfG
dYpSAs/5owK+HS8feO/dMWN0NGa+7KNDLhKDityTQ/a+u2Te2RBgc5F5sWMBK/Bj+d7/Rrb8mgmhlDiS/rQQuz

MfOK8gcc7Iziij2FMxfvWBnn4thgXcQZMRhICEPcxkQ7qoEbt/qdoC7gXLz6AQm8yKdgy2uNseMAjtzdrIKw==
Sello digital del CFDI

MRZxIwAzDuTG80Y0B7J0c40sihMj09qKSItvH9AVYNNRoioKo2OEMfBWaWRznudCdAhiRp4TsH0iw0xq0zSzNB
0/PPgc2d+HMZf2kolviAQw5dPf714bxG0csFp63VfqFThnBk1yw2F7o1OncivhUzysY1gMyWAU3X9cDFpvZVbw

MEmWp378k68y1LxUMRRUbY9n+/EWnVSq8oYGWbJ6uguy5jKtxbo15D6jVEmIGBL7LzB7BLNF0vyRUCKTCTrtkA
kLCk16EjGp5ra4I+Qs+7KSwSst1tHhDrpVNvPVjRxcbEZrqhzVZ10RJVy1QYjJiyO+VEKfkNZehEd4TrYFAw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|FA29CEA9-5657-473D-AA86-CCE53EA458AC|2023-03-06T16:55:16|bmwhZDT6sp/OD0ZPyS0UPUe
9BPJQtCW6YE1t3b1zifCtMosUhh4jWUsHzTyXQVaBM60ruTxFcig2jNOFfZOhpJTNRJF+pcf7kcNIBgcp8CdVc

S8gu1bFNiFnJDIPe+rDBsMap+MwzYJMgNQn3l47neOU5ULiUvPtYIa+iVIoIPfGdYpSAs/5owK+HS8feO/dMWN
0NGa+7KNDLhKDityTQ/a+u2Te2RBgc5F5sWMBK/Bj+d7/Rrb8mgmhlDiS/rQQuzMfOK8gcc7Iziij2FMxfvWBn
n4thgXcQZMRhICEPcxkQ7qoEbt/qdoC7gXLz6AQm8yKdgy2uNseMAjtzdrIKw==|00001000000504204441||

Factura: 0F607-0002297
Fecha de Expedición: 2023-03-06T16:55:11

Lugar de Expedición: 54467 - NICOLAS ROMERO, VILLA NICOLAS ROMERO, MEXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
LUCIANO ALBERTO VILCHIS PEREZ
RFC: VIPL7005316V9
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

205.75 002-IVA 16.00%
32.92 205.75

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

18.35 002-IVA 16.00%
2.94 18.35

Importe con letra Subtotal 224.10

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 96/100 MXN IVA 35.86

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 259.96

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 35.86

Observaciones:
   Viaje: 2023-03-04, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 81200

Factura:  2227402230309173046582

Régimen Fiscal: Serie: 10OBR

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

1aad6234-2aeb-4595-92f4-230b7bc82033

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-03-09T10:30:46

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-03-09T11:30:47

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
28 - Tarjeta de débito
. .
. .

SUBTOTAL 63.53
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IVA 16 % 4.97

TOTAL 68.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Dm6/q61cXH3hYnd/NfQycGZBTXikhEProRkh5lj3hz3MZxGkNoG6TC65qQTm0iFzwbGs8/pvDQYtJakpkyu2HiT+yUbwKXxtAwQ
PuEEXBg9tFp6ocr/e5N/tlf/MVGBLGCQfJdZUXHdRYnDeVcNqHV+qTyK3lhHUxN97UUjrtsW9LgenWQBE46JBYcBQHQn4q9lTQK
JeAJHer03ixSpebb3Oo109rJZ4olD0APOtBBkVYbwaFUyfhoPMtD39d8trq8G4uupLzp48YjrcfYijZq4qGF4geyQM2eNJ47MadkkA
ZtncEbf6iLAPZ4lspmWG9f7JvEyjoUvjg07mGE7hTg==

SH8dELL36Ztafz3d5RaZ2OSn/4Xg+L7ccHCXoxNofRprHllDk0rCMO1pHFTxffdVIQxzxWuQzVdFPMQ4NRibz97iS8a4MvUbEhn
WeCK1J9NRhK1rj3hYsLAD77u+6Z8IWv6th3W0XQh7xiU+vaKy1H4COSnCaqJezZt8dhkLBbB8cipmrmOJfOBj+0ozwg0ytkSWl/f
ziKKWpsydnficejFUH1GVdlJ+kUlMIwB/BOl1pj0THErUeteUIKj0VRlL+ixKvxkmuCn8jp3lfKgIpFg41FLlBKgBQcTSZDspYrKViSxbd
DTmoKM7jEjAfzjghEtNUED5u3umqUsll5cxpA==

||1.1|1aad6234-2aeb-4595-92f4-230b7bc82033|2023-03-
09T11:30:47|AUR100128NN3|Dm6/q61cXH3hYnd/NfQycGZBTXikhEProRkh5lj3hz3MZxGkNoG6TC65qQTm0iFzwbGs8/pvDQ
YtJakpkyu2HiT+yUbwKXxtAwQPuEEXBg9tFp6ocr/e5N/tlf/MVGBLGCQfJdZUXHdRYnDeVcNqHV+qTyK3lhHUxN97UUjrtsW9Lg
enWQBE46JBYcBQHQn4q9lTQKJeAJHer03ixSpebb3Oo109rJZ4olD0APOtBBkVYbwaFUyfhoPMtD39d8trq8G4uupLzp48YjrcfYij
Zq4qGF4geyQM2eNJ47MadkkAZtncEbf6iLAPZ4lspmWG9f7JvEyjoUvjg07mGE7hTg==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTÉMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202309 GATORADE NARANJA 1 LT 31.03 4.97 31.03 02
1.00 EA 50202309 ELECTROLIT UVA 625 ML 32.50 0.00 32.50 02

1/1

1

2

3
4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 88e53db8-488f-4924-b17b-5199326324b1

Número de Certificado: 00001000000502303980
Folio Fiscal: E3622EB4-08BF-4849-8614-43DD7EDC711C
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 3.3 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
CEAFnA9lfriNCz+jkulL9QITPXP2Q+JtY03ylbElsBsjD+0Ak89fTbn8D1ztMA/oeXzTk4IhS5Lry/VrRj/QIz

2+brBXq/ODCA36jsEruLZaN7Em6EzQYInS4/Bslooq2MnXOuu8QhhyymUDvMFF4H6A/EfuxryJsaZ+VmbKg2bO
XtHBre9Ldgg7jMucj8qvzTF356W8y/P+jI2pFf6wJgVEXG4DRI/uqVpiae0bdyv80umiEChkMcA78XViWSh+Eb

kv894DZZUJRWuZUsyF0W0u3UaGU5O5vsRiQX3Kqzpb7wAw8L//cGFl89zLhatM4lXDhisuVYZdq7RhVTml/Q==
Sello digital del CFDI

VCOyD4Y0QD5ksTtA/21MRyB4wFyrBe2FjGs1/BafoQXDpXaCvgqTA0NYgOvSb3q0plLbar6XkMSska8bMoAyiH
mU1kadYfnRs55mFilBwYUStyR3iHlrsKXkjh4vyTz1TP84CTFwQMb35YBHEzXvUUKlbemi9vXucg8Cgi+f15SH

Xicv3SC41x+zzu4uKwz8Fp1bLsjgs40owj65xbHm2nKGbZJNhXJylMrAkGNMYszfSLZ4oPiF/teruvhBFxfFMz
WvnCveBRJfIHRHnwNjvWqdXef5Y9fZONnLLeHo5KZ4emYh1OqSShgzLvEaCwhG5diNi3N0mdfcscAhPnlS1g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|E3622EB4-08BF-4849-8614-43DD7EDC711C|2023-03-06T16:48:49|CEAFnA9lfriNCz+jkulL9QI

TPXP2Q+JtY03ylbElsBsjD+0Ak89fTbn8D1ztMA/oeXzTk4IhS5Lry/VrRj/QIz2+brBXq/ODCA36jsEruLZaN
7Em6EzQYInS4/Bslooq2MnXOuu8QhhyymUDvMFF4H6A/EfuxryJsaZ+VmbKg2bOXtHBre9Ldgg7jMucj8qvzTF
356W8y/P+jI2pFf6wJgVEXG4DRI/uqVpiae0bdyv80umiEChkMcA78XViWSh+Ebkv894DZZUJRWuZUsyF0W0u3
UaGU5O5vsRiQX3Kqzpb7wAw8L//cGFl89zLhatM4lXDhisuVYZdq7RhVTml/Q==|00001000000504204441||

Factura: BF85F-0000677
Fecha de Expedición: 2023-03-06T16:48:43

Lugar de Expedición: 53410 - NAUCALPAN DE JUAREZ, NAUCALPAN, MEXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
ROMAN MEDINA VALDEZ
RFC: MEVR920814UY4
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

270.12 002-IVA 16.00%
43.22 270.12

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

21.03 002-IVA 16.00%
3.36 21.03

Importe con letra Subtotal 291.15

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON 73/100 MXN IVA 46.58

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 337.73

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 46.58

Observaciones:
   Viaje: 2023-02-27, MEXICO CITY
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4

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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